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1 En la ciudar de Machala, 

. 213 Capital de la Provincia de £l fliro, "República del 

133 Ecuador, hoy dia Ííveves veintidós de Octubre de 

Se % 

Soy mil novecientos noventa y ocho ante mí, DOCTOR 

EXZ 3 
2 Zi LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Fúblico Quinto 

Sos 
319 del Cantón Machala, comparecen peor una parte en 

calidad de Cedente la señora DINA MARIA AREVALO 
3 . 

E vn « empleada pública, casadaz Y.« por otra parte 

en calidad.de Cesionaria la señorita DINA MARIENITH 

“1 TINOCO AREVALO, soltera, ejecutiva de negocios. 

“e Comparece además el señor WALTER RODRIGO TIMOCO 

¿SN ZEAS, ejecutivo, para los fines que se señalan más 

vt cadelante. Los Señores comparecientes: 

“2á Ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

“có Machala, mayores de edad, capaces Rara Obligarse y 

2“ contratar, a quienes de conocerlos doy fer, con 

amplia libertad Y bien instruidos de la 
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naturaleza y resultados de la presente Escritura 

Pública de CESITON DE PARTICIPACIONES. para St 

otorgamiento me presentan la minuta que capiaoa a 

ECONDdANuUac IÓN 2 

—="SEROR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, Sirvase autorizar una de 

CESION DE FARTICIPACIONES de una Uompañaors de 

Responsabilidand limitada, conforme las aigutientes 

clánsulas. — 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura, la SsreÁDra 

DINA MARIA AREVALO VALLE, en calidad de UPbDENTE de 

las participaciones Y. la señorita DINA MARIENITA 

TINOCO AREVAL(, en calidad de CESIONARIA, a fon de 

dar cumplimiento a lao establecido en el artículo 

Ciento Quince de la Ley de Compañias; además para 

los efectos determinados en el articulo Ciento” 

Ochenta y Una del código civil, vigente, comparece! 

el señor WALTER RODRIGO TI1INOCO TEAS ooo 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- A) Mediante Escriutra 

Pública celebrada ante en MHNotario Primera del Cantán 

Machala, Doctor MILTON SERRANO AGUILAR, el dore de 

febrero de mil novecientos ochenta Y chao, se 

constituyú la Compañia de Responsabilidad Limitada ” 

DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONS TRUECTOSN Y 

ELECTRICOS SANTELEC €. LTDA. ” aprobada mediante 

resolución número ochenta y act = sepÍla = odas - 

uno —= ECBro - cero - cuarenta y cinca, dictada 

E
 

 



-dos- 

" 1 por el Intendente de Compañias te Machala, Aboaerdo 

2 HECFER FRANCO MALDONADO, el veintispais de Ahril de 

3 mil novecientos ochenta y ocho, 'erbidemente inscrita 

4 en e) registro Mercantil de Harhala, el veintiocho 

de Abril de mil novecientos nchenta y orbhoz BA) LR
 

6 Mediante escritura autorizada par rl prenombrado 

7 Notario. Primero del Cantón Mathala., el nue y de 

8 Harzn de mil novecientos noventa, e reformó 1 

9 Estatuto Social de la antes menitinnaeada compañia, la 

misma que fué aprobada mediarte rrentlución número la
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noventa — seis —= 005 - UNO —= Cero (era treznta Y pa
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ciete, expedida el diecisiete de Ahrai1 “de mil pr
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novecientos poventa, par el Intendente de Compañias 
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2 de Machala debidamante inscrita en m1 Registro 

Foo Mercantil del Cantón Machala, el tcho de Mayo de mil 

16 novecientos. noventa; Ys E) MHediarte Escritura 

17 celebrada el cuatro de Marzo de mil novecientos 

18 noventa y cuatro, ante el prenombrado Motario 

19 Primero del Cantón Machala, se aumenta el fapital 

20 Sucial y se reforma los Estatutos de la ECompafñiia, 

21 aprobado mediante resolución númnera noventa y cuatro 

22 > sejs -— dos — uno -— Cero cero cuatenta y cuatro, 

23 de fecha veinte de Abril de mil povyecientos noventa 

24 y ruatro, expedida por el Intendente de Compañias 

25 de Machala e inscrita en el Registro ftHercantil del 

276 Cantán Machala. el veintisiete de Abril de mil 

27 novecientos noventa y Cura II. ooo o 

28 TEREERA: ABTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL .- La dunta
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General Fuxutranrodinaria de socios de la compañia de 

Responsabilidad Limitada "DISPTRIREBIDAR" NE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ELECTRICOS SAnNIrELES Cc. 

LTDA.” celebrada el día Quince de Octortire de m3 1 

novecientos traventa y ocho, autoriza la cesión de la 

totalidad de las participaciones Sot iales de la 

señora DINA MARIA AREVALO VALLE en Lagar de la 

señorita DINA MARIENITA TINOCO AREVALO, hal! cama. 

consta de la copia certificada de le Arta que e 

adjunta. 

CUARTA: CER TOR DE PARTICIPACIONES. ba CEDENTE 

señora DINA MARTA AREVALO VALLE, es Litalar de tres 

mil 3.000) participaciones de un mil SUE (a, 

1,000) cada UNAs en el capital de la Fompañaia 

"DISTRIRUTODORA DE MATERTALES ne LUNES PROMETO UOH Y 

ELECTRICOS SANTELEC."  : ubicada en las Calles 

Ayvacucha Y Fasaje, en la Ciudad ES Machala, 

Provincia de Fl Oro, la Cedente con la Sutotización 

unánime de lua =ocios de la indicada Cronrpañia, cede 

y transtiere. la totalidad de sus tres m1i1 (02,000) 

participaciones de las que: es titular, por ola “uma 

de TRES MILLONES DE SUCRES (15. 2 DOD_ORO0, pr) a la 

señorita DINA HARTENITA TINOCO AREVALO, la ranbtidad 

que ha recibido la cedente a su salicetartoiórn Y 

contento en dinero en cefecitivo y de CUraa 

legal de parte de la cesionaria. Surtituyéndose 

los derecha y oblagaciones que tenia lea SRA 

saliente Señora DINA HARTA REVELL O YO LLE en 

EL texto de pagina continua en la núnero cinco.- 

 



GONDALO NX VACA RODAS tres- 

Aboyado 

. Machala, 15 de septiembre de 1094 

Señora Doña 

DINA MARIA AREVALO VALLE 

Ciudad. 

De mi consideración: * 

Cíúmpleme  Hevar a st conocimiento que la Junta General de Socios de 

la Compañía de Responsabilidad Limitida DISTRIBUIDORA DE. MATERIALES 

DE CONSTRUCCION Y ELECTRICOS, SANIBELEC €. LUDA., reunida hoy, re- 

solvió por unanimidad designar a tusted para el cargo de GERENTE de la Conqraitía 

por un periodo de CINCO AÑOS, 

De acuerdo alo preceptuado en el Artícalo Décimo Noveno Reformado 

del Estatuto Social de da Compañia, usted en calidad de Gerente ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

La escritura pública de constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada. DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y - ELEC- 

- RICOS, SANIELEC €. LEDA., (ue otorgada arte el Notario Pebmero de Macha- 

“la, Dr. Milton Serrano Aguilar, el 12 de Febrero de 1988. La Reforma Estatataria está 

contenida en la escritura pública otorgada ante el prenombrado Notario, el9 de Marzo 

de 1990, inscrita en el Registro Mercantl del cantón. Machala con el No. 217 y anota 

da en el Repertorio bajo el No. 401 el 8 de Mayo de 1990, Posteriormente se realizó 

uba nueva Reforma Estatutiuia inediante escritura pública otorgada ante el Notario 

£  ., Primero de Macluda, el 4 de marzo de 1994, aprobada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, mediante Resolución No, 94-6-2-3 (0044) de 20 de Abril de 

8004 inscrita enel Registro Mercantib con elo No. 191 y anotada en el Repertorio 

yÓ el No. 518 el 27 de Abril de 1003, 
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PHerpto ol cargo ade GERENTE dde La Comparión dí Rorpuntadidalad Linntada DISHERUNIDORA 

DE MATERIALES DE CONS INUCCIÓN Y ELLCOIRICOS, SANIELEC C. LIA, 

Midildo 19 de replentoo de 1597 

Xx or La 

DINA MARS AREVALO UNALLE o
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*CERTIFICO: Que el presente Nombramiento en  xerox-copia es 

igual a su original, el mismo que consta inscrito en el 

Registro Mercantil'. 'con el No. 619 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.436, el 27 de Septiembre de 

1.994.- Machala,.. a. veinte de Octubre de mil novecientos 

noventa y ocho.- El Registrador Mercantil, -Xx-X=X-K-X-XX-X-X-X=X 
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ACTA Dio JUNTA GENERAL EXTRAORNINAGIA DE QUO. Di de. COQUETA AA DE RESPONSA= 

dILIDADN LIMITADA. "DISTRIBUIDO No Dis diA PERLA 5 DIE UC AMCCION Y En TLIICOS 
i 

SANILLEC Co LIDA." 

¿én la ciudad de Machala, a los quince días del .1es de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho, a las 11400, en el local de la Compañifa "1)13- 

TRABUIDORA DE MATERIALES DE CONJIRUCCION Y cittiRICOs.: Bahlkia.£ Cs. LIDAS.", 

ubicado en las calles Ayacucho y Pasaje, los socios de la misuna: 1.- seño 

ra Dli.c. MARIA AREVALO VALLE, con 3,000 participaciones de :£ 1,000,007 2.- 

¿eliura Ll1Da DEL CARIEN AREVALO VabLE, con 2 jurticipaciones de ..1,000,00; 

Y, 32- Jefíior HIGUEL HORTENCIO AREVALO HabL0:.100) con 2 participaciones de 

y 1.000,00, esto. es que se encuentra presente el cien por ciento del Capi 

tal social suscrito y pagado de la Coupalñilo, se constituyen en Junta gene 

ral exireordinaria y Universal de socios, de conforaidad con lo estipula- 

do en los Artículos Décimo Primero y Décimo jegundo de los ¿statutos de - 

la Co. pilifa y Artículo Ciento Veinte de lu bey de cdodpanías, a Lin de tra 

tar y resolver los siguientes puntos: d.- CONSEN DE DA CELO Doo. 3 DAR= 

Tilo aCiOHS DE LA SOCIA SEORi DIA darlo o toy Vedia a. Foto dh. La sE 

LOIRA DINA MARIENIMI TINOCO AREVALO S Y ¿e abs iO 4d Dl da cta I a DINA 

MHANIFd: UH TINOCO AREVALO, COLO CIL YA GRAL 1d ta. do (JA. ín efecto, la 

presidenta de la Compafiía señora MARIA DEL Cortbilia UNoUCO LE Ts, idleclara - 

instalada la sesión, actuando como Secretaria de la misma la sehora DINA- 

ilñacla ax VALO VM.LE, Gerente de la Compañia, De imieadiato se procede a - 

tratar el primer punto del oxien del día, li sellora Presidenta dá lectura 

al ,rtículo 53exto de los ¿statutos de la Comalfa, el misauo qUe so refie- 

re a li Cesión de Participaciones, en el «ue se sotápaja que los vocios - 

podrán ceder o transferáir sus jurticijacio es on envíficio de otro u otros 

socios de la Compañila o de terceros, siempre que obiuvicra el consentinien 

to unániue del Capital social; una vez realizidas das deliberaciones per- 

tinentes se aprueba por unénimidad de los socios que la ocia señora DINA 

dada AREVADO VALLE ceda la totalidad de sit participaciones sociales a - 

fuovor de la sellorita VINA ¿du dd 24 LUNOCO axivale, Cesión que se hará de 

acuerdo a lo establecido en el artículo ciento uincde de la ney de Coilpa-= 

hifas; posteriormente se pasa a considerar el seguido puuto del or:en del 

día, el mismo que es aceptado y aprobado por todos lo: ocios presentes.- 

Luego de las deliberaciones pertinentes la Junla »eneral Extraordinaria - 

de socios por unániuidad resuelve aprobar los puntos tratados en la pre— 

sénte Junta, autorizándose: ie CESICH DL Le LO Mal 040 DA Las Lab (ELLACIO 

NE5 Di Je OCIA SEÑORA DIM llaelá arñeVvada «dba A Modil DE LA SLLORITA DI 

La AR A HO DINOCO AREVAJOS Ys LA ADIL Id o A ad La DI a TA 
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TINOCO AlneVs IO COMO JOCIA DE dis Corifialilas FOr no haver us puntos que bra 

tar, previo el receso que se concede para la elajoración de Ja presente - 

Acta, los presentes se afirman y ratifican en ella y eu seflial de aprona— 

ción firman al pie «e la misma, 
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lola compañia "DISTRIRUIDORA DE MATERIALES DE 

2 CONSTRUCCION Y ELECTRICO SANIELEC €. LTDA.” QUINTA; 

%ú La Cesionaria señorita DINA MARTENI TH TIMOCO 

4 AREVALO, solicita que la presente Cesión de 

ú participaciones. sea anotada en los libros 

ó respectivos de la Compañía, a fin de que una vez 

m ? realizada la correspondiente anotación, se anule el 

Y Certificado de Aportación respectivo y se extienda 

Y uno nuevo a la cesionaria. ÁSsi también solicita que 

sLE esta Cesión de Participaciones sea anotada al margen 

5s3 de la nota de inscripción nde la Escritura de 

Sa 
ag” Constitución de la Compañia en el Registro 

Hs Mercantil y que el señor Notario siente también 

St azón de la presente cesión al margen de la matriz 

355 
¿“$ de la Escritura de Constitución en se Protocolo.---- 

16 SEXTA: AUTORIZACION. - El señor WALTER RODRIGO TINOCO 

mm 17 7ZEAS, esposo de la CEDENTE señora DINA MARIA AREVALO 

18 VALLE, concede la autorización necesaria, cumpliendo 

1% con lo dispuesto en el Artículo Ciento Ochenta y Uno 

20 del código Civil vigente, a su cónyuge para que ceda 

¿dl la totalidad de las participaciones de las que es su 

22 titular en el Capital Social de la Compañia de 

24 Responsabilidad Limitada "DISTRIBUIDORA DE 

Y MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ELECTRICOS SANIELEC C. 

¿ú LTDA.” en favor de la señorita DINA MARIENITH TINOCO 

E DS 

2 SEPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acompaña 

28 copia certificada por la señora Gerente y Secretaria



de la Compañia "DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE 

CONSTRUECION Y ELECTRICOS SANIELEC C. LTDA." por 

medio de la cial se acredita, que en la Junta 

General Extraordinaria de Socios, setetbrada ai 

VQuince de Octubre de pil novecientos noventa y O0che, 

se concedió autorización para estra Cesión de 

Participaciones, el cual se servirá incorporarlo al 

protocolo e insertarlo en la presente Escritura.- 

Usted señor Motario, agregue las cláusulas de 

estilo para la plena validez de este 

instrumento público.- firma) ilegihle.- Abogado 

Guido José Fino Gonzaga.- Matricula Múmero 

Trescientos ochenta y cinco.- Colegio de hirgados 

de Elo Dra. - 

Hasta aqui Jos documentos habilitantes que junto 

con la minuta inserta quedan elevados a Escritura 

Pública con todo el valor legal. Y. leida que fue 

integramente por mi el Notario a los 

comparecientes. aquéllos se ratifican en le 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

  

Dina Mari 

C.-1.No-0701467982 
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% Walter Rodrigo Táínoco Zeas 

4 C.1.No0.070124448-5 
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¿Eds DR. LESLIE CASTÍLLO SOTOMAYOR 

e 17 NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI, y engfe 

19 de ello confiero ESTE TERCER TESTSMONIO EX FO 
2) TOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL que en seis 

fojas útiles, sello, firmo/y rubrico efy los mis. 

mos lugar y fecha de su c£lebración 
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FICO:; Que se inscribió Y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y ELECTRICOS, SANIELEC C. LTDA., a foja No. 675 

del Registro Mercantil del año 1.988; al margen de la 

Escritura de Reforma de Estatutos de la aludida Compañía, 

a foja No. 1.008 del Registro Mercantil del año 1.990; y, 

al margen de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la mencionada Compañía, a foja No. 

892 del Registro Mercantil del año 1.994,- Machala, a 

veintinueve de Octubre de mil novecientos noventa y  ocho.- 

El Registrador Mercantil.-x-X"X=X-X-X=X"X="X—-X"X-X"X-X-X-X—TX-XX 

    

Doy fe que al márgen de la matriz de 

pública de 

sabilidad Limitada, 

Construcción y 

ctorgada ante mí el 

fecha * he tomado 
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Eléctricos, 

nota 

    

(STR ADOR HE A 

: Paz CANTON MACHAL     

la escritura 

Constitución de la Compañia de Respon- 

Distribuidora de Materiales de 

SANIELEC  C. LTDA., 

1i2 de Febrero de 1938, en esta 

de la Cesión de Parti- 

contenida en la presente.- 

4 de Noviembre de 1998 

D Will Lenacz Á 
hartas 

> KABDUALA A ECUADOR 

Soma 

   


